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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE M INISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERASFRANCIA.
París 26  de Diciembre,

El Ovérland Rrgister inserta la siguiente carta de Hong- 
Ko! g de 29 de Octubre:

El gobernador y el Senado de Macao impusieron últim am en
te la contribución de un peso fuerte sobre las embaí cationes li
geras de aquél puerto. No queriendo pagar los dueños se nega
ron a navegar, y durante la mayor parte de la última semana 
estmirnos sin noticias de nuestros vecinos. El jueves por la tar
de- (legó un barco. aun,aviándonos los dist ni bios allí oeui i id o s , y 
siendo portador de un pliego en que se pedia según se cree á 
nuestro gobernador algún auxilio , o cuando menos la presencia 
de tm buque inglés para proteger las personas é intereses de aque
llos' habitantes. El Culture se dio á la vela á la madrugada del 
siguiente dia.

Como siempre sucede, se nosjhun dado numerosos’, pero contra- 
dictoiios informes sobre el origen del alboroto y las pérdidas su
fridas. Insertaremos solo los que nos parecen mas auténticos. Los 
tenderos chinos se declararon en favor de los m arineros, cerra
ron sus tiendas, y el jueves por la mañana aparecieron en las 
inmediaciones dé Praya Peqnería muchos de ellos atacando á 
cuantos portugueses se les presentaban. Noticioso de esto el go
bernador, envió 60 hombres á reprim ir el desorden; mas habien
do crecido entretanto la tu rb a , hízose preciso aum entar aquella 
fuerza hasta el número de 2ÓU hombres con dos piezas de cam 
paña.

No lardaron en empeñar la lucha con el pueblo amotinado* 
Habíase reforzado este con un cuerpo de hasta GÜÓ marineros 
armados de arpones, sables y algunas bocas de fuego, que des
embarcaron en Praya P equeriá, mientras formaban en línea las 
embarcaciones ligeras para sostenerlos. Empeñado el combate, 
hizo el Montefort fuego sobre la tu rb a , y el Alpha , el Cantón y 
la Goleta dé la aduana acudieron para rechazar á los alborota
dores, qué fueron completamente dispersados con considerables 
pérdidas, calculándose los muertos desde 50 hasta 150. Fueron 
quemadas siete embarcaciones menores, otras ocho padecieron 
m ucho, y muchas de ellas quedaron en poder del Gobierno. Un 
solo portugués recibió heridas dé peligro. (Esto lo contradice la 
proclama del gobernador.) Todo quedó después tranquilo. El Pul- 
ture llego á las once de la mañana del viernes, y aun está an 
clado frente á la Praya Grande.

La siguiente proclama íue publicada en seguida por el gober
nador, quien se ha comportado con la energía y decisión que de 
el eran de esperar:

o Ha hitantes de Macao: Una turba de chinos, en su mayor 
parte vagabundos, han intentada resistir abiertam ente á las ó r 
denes del Gobierno: ha sido por lo tanto necesario castigar se
mejante insolencia con todos los medios que aquel tiene á su dis
posición , y ya habéis sido testigos de los esíuerzos que se han 
hecho para restablecer la paz. Los perturbadores chinos han si
do completamente reducidos a la obediencia donde quiera que 
se han presentado. La autoridad del Gobierno y la dignidad na
cional han quedado eu pie, y después de lo sucedido no hay mo
tivos para temer que vuelva á alterarse la tranquilidad pública.

«Aunque para alcanzar este resultado ha sido preciso recur
rir a medios violentos, el Gobierno tieue la satisfacción de anun
ciar que las fuerzas empleadas por nuestra paite no han sufrido desgracia ninguna.

«Habilautes de Macao: No temáis la amenaza que algunos 
hacen de que se suspenderá el surtido de provisiones del bajá 
ch ino, pues el Gobierno, ademas de haber adoptado ya con la 
debida previsión medidas pura que en las provisiones de la ciu
dad haya la abundancia necesaria en el término de 24 horas, ha 
tomado disposiciones rigorosas para la pronta apertura del Bazar.

«Honrados habitantes ue Macao: vuestro Gobierno ós agra
dece sinceramente la prontitud con que habéis acudido á defen
der la causa publica. Vuestro loable y animoso comportamiento 
cu la presente ucasiou merece grandes elegios y os hace ucree- 
dores á la confianza de vuestro gobernador , quieu espera corres

pondáis á ella conservándoos en los límites del orden y respeto á 
las autoridades constituidas.

• No puedo sin embargo presciudir de encargaros las mayores 
precauciones y prudencia para que no se insulte de modo algu
no á los chinos que viven pacíficamente entre vosotros. Debéis 
mirarlos como amigos y hermanos, protegiéndolos y  defendién
dolos como tales. Asi lo deseo vivam ente, y todos los excesos y 
violencias que se cometan serán castigados con severidad.

•Honrados habitantes de Macao: confío eu que obedeceréis 
completamente las órdenes del Gobierno, en que respetareis las 
leyes y actos emanados de las au toridades, pues solo observando 
las unas y acatando los otros puede conservarse la tranquilidad 
pública que tan necesaria es para el bienestar general.=5s Juau 
María P^reira Do AtnaraL ^sCasai de [gobierno de Macao & de 
Octubre de 1846.»

NOTICIAS NACIONALESTarifa  2 2  de Diciembre,
Hoy como á las siete de la mañana embistió al lado de Po

niente de la isla de esta plaza el místico San Francisco Javier, 
matrícula de S an lúcar, con seis hombres de tripulación, su pa
trón Luis Pastor, procedente de Málaga, con cargo de batatas y 
lozas, y con destino al puerto de Sevilla. Salió de dicho puerto 
el 20 del corriente é  hizo su navegación hasta cabo Roche, y 
acometido de uu fuerte temporal tuvo que arribar; pero falto 
de velamen, iióv buque peda
zos, sino que sufrió la pérdida de tres hom bres, nombrados Joa
quín B crual, José de Fuentes y Manuel Cobiau, habiéndose sal
vado, gracias á los auxilios que se les prestaron, el referido pa
trón , Loreuzo Benavides y Rafael Gómez, á los cuales se les far 
ciliturou todos ios auxilios

En el mismo dia naufragó una barca, nombrada Sutil f de la 
matrícula de Badalona , entre las torres del C arm en, tres leguas 
a | Poniente de esta plaza, procedente de Sevilla, con trigo y gar
banzos, su patrón Miguel Aragonés; no hay que lam eutar des
gracia alguna personal: el buque y carga se han perdido.

(Comercio.')

Gerona 28 de Diciembre,
El Excnio. Sr. capitán general sigue en esta capital. Parece 

que han sido llamados á su presencia la mayor parte de los 
alcaldes , secretarios y párrocos de los pueblos de la provincia

(Posi.)

A las once de la mañana de hoy ha salido precipitadamente 
una partida compuesta <ie infantería, caballería y mozos de la 
escuadra , por haberse cabido que una partida facciosa se hallaba 
en Sau M artin V e ll, á unas tres horas de la ciudad. (/¿/<)

Sevilla 1.º de Enero.
Con el objeto de tener al corriente á nuestros lectores de las 

graudes mejoras que sucesivamente van haciéndose en el adío 
de mendicidad de Sair Fernando, lo hemos visitado el dia 22 
del mes pasado, y vamos hoy á hacer una reseña, no solo para 
que se vea, cómo repetidas veces hemos dicho, lo mucho que 
puede esperarse de este caritativo establecimiento, sino el nin
gún motivo con que personas q ue , bajo el hábito del mendigo, 
envueiveu un alma mezquina y desleal, han propalado ciertas 
voces en contra de los beneliciosos resultados que han observado 
l dos los que, como nosotros, deseosos de hallar la verdad, han 
examinado detenidamente el asilo.

Poco mas de dos meses hace que abrió sus puertas á los des
validos el asilo de San Fernando , y ya podemos decirlo con la 
seguridad de no ser desmentidos, ha bicho la fortuna de 312 
infelices, porque afortunados son ios que careciendo de hogar, 
de vestidos, de alim entos, y de los medios necesarios para en
tregarse á .las artes mecánicas , liau hallado todo esto enmedio de 
un tratam iento fraternal y religioso.

Por el estado que vamos á presentar en seguida se verá 
que 140 hombres que antes estaban entregados á la mas deplo
rable m iseria, hoy se encuentran tranquilos eu su hogar domés
tico ski carecer de nada.

1! sección de útiles.  ............. 55.
2? idem de inútiles....................................  33*
5? ídem de niños.  .................................... 32.

No solo se ha evitado por este medio el abandono y desnu
dez eu que yacían esos 33 inútiles , sino que se ha sacado de la 
mas corrompida sociedad el considerable número de 52 jóvenes, 
que podrán ser muy útiles á su patria con ios elementos de edu

cación con que cuentan, y que por el contrario, sin esto, se ha
brían desmoralizado y entregado á toda clase de vicios.

Con los talleres que hasta ahora se huu establecido hav 83 
hombres empleados eu distintos ejercicios: en los tejidos 15; cu 
zapaterías 12; en esparterías 4 5 ; en carpintería 2 ;  eu albañiles 
ría 3 ,  y 6 en el seivicio interior.

Todos los operarios tienen señalada una gratificación con a r 
reglo á lo que cada uno trabaja. De este modo es indudable que? 
harau visibles progresos, pues que con tan oportuno estimulo 
cuentan con su recompensa. Los jóvenes tienen también su g ra ti
ficación; pero esta es relativa al producto que dejan á los maestros» 
Asi es que estos se interesarán en los adelantos de sus apréu li-  
ces, porque cuando mas productos han de reportarles será sien*- 
do aventajados y laboriosos oficiales.

La gratificación que á estos corresponde se entrega en la ca* 
ja de ahorros con el objeto de que al salir del establecimiento 
cuenten con un capital, cuando menos, á propósito para establecerse 
con el oficio que hayan aprendido.

Daremos tambieu el estado de las nmgeres, cuyo numen* 
alcanza á 86. Excusamos decir nada sobre los beneficios «pie re
porta la moral estando recogidas estas mugares eu el asilo, por
que hay muchas jóvenes á quienes su edad , la escasa educación 
y falta de recursos las ponia al borde de la prostitución, coi» 
mengua de la sociedad que no había atendido á tan urgente» ne
cesidades.

Ancianas ...........................   6f<
J ó v e n e s . . . . .  . . ..........................   25.

Aquellas ancianas, á quienes el estado de su s«dud lo per
m ite , se suelen ocupar eu la costura f y las jóvenes á lo mismo y  
á (os lavaderos.

En cuanto tiltra tam ien to  que en el asilo se da k esas‘desgra
ciadas criatu ras, nosotros, testigos oculares, podemos asegurar 
qqe es el mejor y el mas conforme con la mas escrupulosa con
ciencia.

La comida es abundante y  bien servida: los vestidos son có
modos, decentes, y según exige la estación. Como eu seguida vu- 
raos á poner las reglas que allí se observan para el buen órdeií 
y arreglo de todo, nos creemos disculpados si prescindimos dé 
¿ñas mentidos detalles.

Nunca nos cansaremos de repetir nuestros elogios n las per
sonas que, con perjuicio de sus intereses y con sacrificio de su# 
obligaciones, han contribuido tanto para poner este establecimiert^ 
to á la ah ina  á que hoy se encuentra.

S ev illa , agradeciendo en su justo valor tan desinteresados y  
beneficiosos esfuerzos, no olvidará nunca la gran parte que eú 
ellos han tomado los Sres. D. Melchor Ordoñez y D. Josc Muría 
Ibarra. No podernos dejar de citar al Sr. D. Martin Lérida, ma* 
yor del presidio peninsular, á cuyo celo é inteligencia ha sido 
confiado el arreglo del personal , y á él es debido el buen órden 
que se observa eu los tulleres. Sigan estas personas incansable» 
en su noble tarea , que el público de tolas clases y condicione» ' 
no deja de rendirles gracias por sus nobles empeños.

He aquí las reglas que se observan en el orden interior del 
asilo.

1* A la entrada del individuo lo conducirá un portero á la 
comisaría, donde se filiará; y en seguida, conducido por el mis
mo, lo presentará al encargado del personal, quien inmediata» 
puente lo mandará pelar, afeitar y asear, entregándole la ropa, 
la que anotará en su registro pura hacerle cargo de ella y su 
cuidado , agregando el individuo á la brigada á que corres
ponde.

2? A las seis y media de la mañana en invierno y cuatro y  
media en verano se dará la voz de arriba por la imaginaria úl
tima , que todas las noches se nombrarán alternativam ente en 
cada brigada para que todos los individuos se levanten, recojan 
sus camas del modo que se les marque , cuya operación deberá 
ser concluida media hora después de la marcada; seguidamente 
se lavarán y asearán , pasándose lista á fin de que ninguno falte 
á este acto,

3? A las cinco y media y siete de la mañana (según sea hi 
estación) formarán las brigadas, para que de este modo entren eu 
el comedor para el desayuno.

4í Media hora después de la citada al desayuno entrará ca
da uno cu su respectivo ta lle r, eu el qu e , ejercitado en el tra 
bajo que se le haya señalado, permanecerá hasta las doce, no 
peimiliendo el encargado de él q ;e  los operarios inviertan tiem
po eu ninguna clase de distracción, ni menos salgan fuera de él, 
á no ser cosa urgente; exigiéndole, en caso ue perm itirle su sa
lida, su prouto regreso.

5* A la eutrada y salida de los talleres cuidará el encargado 
del personal que los individuos lo verifiquen en el mejor orden, 
examinando á la salida que por ninguno se extraiga efecto ni 
herram ienta, pues que esta se halla á su cargo, y cualquiera 
ocurrencia que por descuido pueda originarse será de su respon
sabilidad.

6? A las doce saldrán de los talleres, dirigiéndose cada uno 
á su respectiva briga ia , para que, formadas y con el órden de
bido , pasco al comedor á verificar su comida.

7F A la una cu invierno y á las dos en verano volverán i



ingresar cada uno en su respectivo taller bajo el orden ma rea do, 
donde permanece! án hasta las cinco en la primera estación y a 
las siete y inedia en la segunda , que darán de mano, dejando 
colocada y recogida su herramienta y los efectos que se eslen 
elaborando.

8* Un cuarto de hora despnes formaráu las brigadas, pasa
rán lista , rezarán el rosario, nombrarán las imaginarias que han 
de alternar cada dos horas en toda la noche, y concluido esle 
acto romperán iilas, permaneciendo en sus  dormitorios con silen
cio y orden hasta la hora de la cena; cuidando el encargado del 
personal conducir los individuos que deseen aprende* á leer y 
escribir á la escuela , y principalmente todos los jovenes. Esta, 
presidida por el capellán, tendía todas las noches, excepto los 
domingos, hora y media de enseñanza para que ninguno ignore 
las obligaciones de todo cristiano, como asimismo leer, escribir 
y contar.

9? A la salida de la escuela volyeráu á formar cada uno en 
su brigada , dirigiéndose al comedor para verificar la cena ; con
cluida la cual regresarán á sus dormitorios á extender y arreglar 
sus cam as, cuya opcracioirse hará a la voz que de 'e l encargado.

10. A las ocho y inedia invierno y hueve y media éó ve
rano se acostarán todos jos individuos, guardando el mayor si
lencio, no permitiendo el encargado lo verifique alguno antes ni 
después de la hofa rifada , y a la que entrará la primera irnagi^ 
liaría, la q u e . adema» d e . cuidar* dé las luces, lo hára también 
que ningun individuo se separe de su cama’ ni vaya á la de blrc; 
corito asimismo guarden profundo silencio, corno horas destina-’ 
das al descanso.

i i . Cada brigada nombrará nn cuartelero para que cuide del 
aseo dt ia cuadia que ocupa la suya, no permitiendo que indi
viduo alguno extraiga ropa ó prenda sin licencia del encargado; 
cotno asimismo será, de su cuidado Ja prohibición de toda clase 
de juego del menor ínteres que puedan in tentar, el que será re
levado de su cargo por la primera imaginaria á la voz del •si
lencio ,» y siendo Humado por la ú ltim a, se volverá á encatgar 
¿ la de levantarse los individuos.

12. El encargado de la oficina pasará diariam ente un estado 
de alta y baja al del personal, para que este, con arreglo á la 
edad y cualidades del entrado, le de el destino que corresponda.

13. Todos los domingos tendrán los individuos revista de 
ropa; esta será media hora después de oida la misa , á cuyo 
acto presentarán toda la que hayan recibido; cuyas prendas ins
peccionará el encargado del personal de su estado , corrigiendo 
al que no la cuide como es drfiido. Dicho encargado formará 
una lista nominal de los individuos de cada brigada , con expre
sión del nombre, pa tria , edad y picudas de vestuario y equipo 
que cada uno tiene; al mismo tiempo la fecha de su uso, para 
que al individuo que por su cuidado y esmero en su conserva
ción merezca el título de curioso, pueda dársele.

Y últimamente, los individuos que sobresalgan por su ap li
cación en el oficio á que se dediquen, serán recompensados se
gún las cii cuneta ucias. {indep.)

C O R T E S .

SENADO. 

P residencia  del S r. M arques  de  V ilum a.

Sesión del dia  5  d e  E n ero  de 1847.

Se abrió á las dos menos cuarto.
Se b e y  queda aprobada vi acta de la sesión anterior.
El Senado quedó enterado de una comunicación del Sr. Pre

sidente del Consejo de Ministros anunciando que S. M. ha te 
nido á bien señalar la huta de las dos y medía del dia 6 del 
corriente mes para recibir á la diputación de este cuerpo, que ha 
de pasar á cumplimentarla con motivo de la festividad de los 
Santos Reyes.

El Sr. PR ESID EN TE: Ruego á los señores nombrados para 
componer la dimisión que ha de pasar mañana á, felicitar á
S. M. que á las dos en punto se hallen cu este local para estar
en el Real Palacio á la hora fijada por S. M.

Se leyó la lista de los Sres. Senadores presentados en esta 
legislatura.

ORDEJÍ DEL DIA.

Nombramiento de la comisión nominadora de las especiales.

Procediendose al nombramiento de la comisión Dominadora 
de las especiales', resultó elegido'el Sr. marques de Miratlores, 
primer individuo de dicha comisión $ por 54 votos, habiendo 
obtenido i  el Sr. Patriarca de las Ind ias, otro el Sr. coude de 
Fontao, y una papeleta en blanco, del total de 57 votantes.

P a s a n d o  al nombramiento de segundo individuo, quedo ele
gido el Sr. Guivlly por 36 votos, habiendo obtenido 7 el señor 
coude de Fontao, 6 el Sr. Patriarca de las lud ias, 3 el Sr. con
de de Alcoy, 2 el Sr. Barrio Ay uso, 2 el Sr. Ezpejeta (D. Joa
quín) y uüo cada uno d e  los Síes, coude de Pinohermoso, O ia- 
vai riela v marques de  Zam brano, riel total de 60 votantes.

En el leicer escrutinio no resultó elección por no haber re
unido ninguno mayoría absoluta de votos, obteniendo 31 el se
ñor Alcántara N avarro, 9 el Sr. obLpo de Córdoba , 6 el señor 
arzobispo electo de Toledo, 4 el Sr. duque de Castioiurreño, 4 
el Sr. marqués ele V allgornera, 3 el Sr. conde de Pontao , 2 el 
Sr. duque de V abncia , 2 el Sr. obispo de Coria , 2 el señor 
E n trena , y i  los Sres. marques del valle de Rivas^ Balleste
ros, marques de Zambra no y marques de Sámemelos del total 
de 67 votantes.

Se procedió á nueva elección entre los Sres. Alcántara Na
varro , obispo de Coi duba y arzobispo de Toledo, y resultó ele
gido el primero por 5U votos, habiendo obtenido 8 el segnudo 
y 3 el tercero.

Quedó uembrado cuarto individuo de la comisión el Sr. Ex
pélela (j). Joaquín) por 42 to lo s , habiendo obtenido el Sr. Ba
llesteros 11, el Sr. marques de Zambrauo 1, t i Sr. Castejoú i ,  el 
Sr. duque de Valencia i ,  el Sr. Soria 2 ,  el Sr. Pcréz (D. J u 
lián Aquilino)' i , el Sr. marques de Soinei uelos 2 y el Sr. conde 
de Fontao i .

Resultó nombrado quinto individuo de la comisión nom ina-' 
dora el Sr. marques de Soiuenielos por 00 votos , habiendo ob
tenido 5 el Sr. Buíicsteio* y 1 cada uno de los Sres. d u q u e  de 
V a l e n c i a ,  conde de Santa Colonia, marques del Valle de Kivas, 
Olavai lle ta , y inaiques de PeñaÜorida.

Se puso en conocimiento del Senado que ia comisión encar
gada de dar su dictamen acerca de la aptitud legal de los seño

res Senadores habla nombrado por su presidente al Sr. conde 
de Ezpeletíi, y p o rs u ■ secretario al Sr. conde de Balmaseda*

El Sr. muiques de SAN FELIC ES: Creo que seria muy con
veniente que por la comisión no minadora >e nominase la que ha 

: de entender en la reforma l)0 (iue ,;i íll,leilor. Iia
• caducado, y lodos e o u o c c u j g » ílut* se C0,llJat4 

los defectos do que aduloce i 1: antiguó.
El Sr. MAZAR REDO: " r e d a r á  que en la legis

latura anterior so paso el pioyectq ''&,d-.r*s nuevamente á la
comisión, por no creerse cpuveujente eornisiou no-
miuudora , de modo qué no ertd ópottuna lá, iiídicacion que hace 
el Sr. marques de San Felices. .

El sr. conde de J^ZPELETA: Y o, señ o r e s ,  seria de opimon 
que se eligiese la misma comisión que tutcndio en esle proyec
to en la legislatura an terior, y que se estableciesen las mismas 
bases en él; poro liarla tanto que esto se haga no tenemos otro 
medio sino regirnos pm el h ^ ltfttip ii^ iílu íil.

El Sr. marques de F ALCES*: Según el reglamento toda co
misión caduca concluida la legislatura basta que se uombiu otra; 
pero para q ued es lo se hag^ es preciso que S..-S.---u olí o ÍU‘. 
nador baga -úna proposiciou conveniente para éste objeto. E>IÓ 
es lo que el reglamento prescribe, y no se pnedg hacer otra oosirv 

Terminada' la discusión dé esté ^sunto^ el Sr. Secretario de 
la comisión de examen de c.didádcá ocupó ja  tribuna y dio 
cuenta de uno ’ en <jue i a comisión o|iÍinidja: se • admitiese  ̂ cuino; 
Senador ál Sr.*duque de Rivas-, y^ el ^éuadó lo  acordo asi.

•j . Sé dio cuenta por el S r, S eé¿é ta rililazara ido  de una pro* 
posición tii toada por el Sr. marques de San felices, reducida a 
pedir ni Senado q u e , por los tramites ordinarios, se proceda a 
la reforma del leglameuto actual.

El Sr. MEDRA NO: S e  ha presentado la proposición que el 
Sitiado acaba de u ii, pero el reglamento en áu ailiculu 78 p«e~ 
viene que los ;proyectos que deban su ungen á las proposiciones 
de algún Sr. Senador no se pueden renovar á no ser que lo 
pida su autor.-Este fue ti Sr. M iqútl Polo en el proyecto de que 
se tra ta , y por lo tanto creo que S. S. es el que debía hacer la 
proposición.

El Sr. M1QUEL PO LO : En vista de jo  que previene el re
gla iik uto eu su árl. 7 4 , yo hubiera deseado que el Sr. marques 
de San Felices hubiera formulado las bases eu su proposición.

Yo no tendría inconveniente en presentar una proposición 
exponiendo en ella las bases; pero como estas hablan de ser 
jas mismas, y están ya en el proyecto de reforma que se leyó 
al Senado, estoy pronto á hacer una proposición adecuada al 
intento.

; El Sr. marques de San Felices retil o su proposición.
El Sr. PR E SID E N T E : No habiendo asuntos de que tra ta r , 

se avisará á domicilio el dia que baya sesión. Se levanta la 
de hoy. ,

Eran las tres y media.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

P r esid en c ia  in t e r in a  d e l  S r .  C ortázar .

Sesión del dia 5 de Enero de 1847.

Se abrió á la una y media, y íeida el acta de la anterior 
quedó . aprobada.

 O R D E N  D E L  D I A

Dictámenes de la comisión de Actas ,

Fueron aprobados sin discusión los siguientes dictámenes de 
lacqm ision üe actas, y admitidos Diputados los señores que á 
continuación se éxpresan 1 .

Por el distrito de Álcoy, provincia de AHcaule , D. José Sa
lamanca.

Por el de Almagró, id. dé C iudad-R eal, D. José Zaragoza.
Por el de Villaviciosaydd. de Oviedo ," D, Pedro. José Pida!.
Por éL dé Vega de Rivadeo, id. de Oviedo, D. Alejandro 

Mon.
Por el de Chantada., id. de Lugo, D. Juan JMaria Blanco de 

Latoja.
Por el de Baza, id. de G ranada, D. Miguel BeJza.
Por. el de Andujar, id., de Jaén , D. Antonio l\Íesía Rióla.
Por el de Momloñedo, id. de Lugo , D. Patricio Frijoo.
Por el de Puigcerdá, id; de Gerona, D. Antonio Ros de Glano.
Por el de Jaca , id. de Huesca, D. Pascual Pratosí Piedra-

fita.
Por el de S arria , id. de Lugo, D. Salvador María Quiroga.
Por el de Rivadeo, id. de Lugo, D. Pablo Meuviela.
Por el de Guadalajara, id. de Guadalajara, D. Francisco Mu

ñoz M ¿detonado. . -
Por el de San Sebastian, id. de Guipúzcoa, D. Fermín L a- 

sala.
Por el de Medina de Pom ar, id. de Burgos, ü . Fernando Al- 

varez.
Por el de Sax , id. de Alicante, D. José Antonio Ponzoa.
Por el dé Santa Marta de Hoi ligúeiia , id. de la Coruñá, 

D. Juan José Viñas.
Por el de Santiago, id. de la C oruña, conde de Revillagi- 

gedo.
Por el de Avila, id. de Avila, D. Juan M artin Car ramo lino.'
Por el de A tenas, id. de A vila, D. Nicolás MéliJa.
Por el de Zafra , id. de B.idajnz, D. Nicolás Hurtado.
Por el de Guadix , id. de Granada-,' D. José-Maiía Velnti*
Por el de A lmadén, id. de C iudad-R eal, D. Rafael Caba- 

n'tllas; -
Por el de H uesear, id. de Granada , D. Francisco de Paula 

Villalobos. ; ’ ,
Por el de Villa del Rio ¡ i d .d e C órdoba, D. Joaquín F ran

cisco' Pacheco.
Por el de Córdoba, id. de 'Córdoba, D. Joaquín Franciáco- 

Pacbecir.
Poé el de Viiiaroz, id. dé Castellón , D. José Miquel Polo.
Por el de Aiaudu de Duero, id. de Burgos, D. Lorenzo Flo

res Calderón. ' .
Por el de la Puebla de T ribes, id. de Orense, D. Tomas Sua- 

rez de Puga.
Por el de Manacor, Islas Baleares, conde de San Simona
Por el de Ordenes, provincia de la 'Coruña , D. Fernando 

Calderón Collaiites, 
j Por ti de Cu cuca , id. de Cuenca , D. Joaquín María Cézar.
i Por el de Requeua, id. tic Cuenca , D. Mauut l Caí rasco.

Por el de Aléala de Henares , id. de M adrid , D. Mateo 
M u g a .

Por el de Infantes, id. de Ciudad Real, D. Félix García.

Por el de San Martin de Quiroga , id. de L ugo, D. Vicente
Vázquez Queipo. # /  ^ .

Por el de Tolos», id. de Guipúzcoa, Sr. Altnna.
Por el de Valden oro; id. dé-M adrid , D. Manuel Gaviria.
Por el de Priego, id. de Coi dolía, D Antonio Villa i ha.
Por el de Vil la joyosa , id.  de A l ic a n t e ,  D. José Romero Giner.
Por el de Cabía, ni. de Cóidéb;., D. J  > é Kuiz de .Alvaio.
Por el de F igucras, id. de Gerou.» , D. Aniceto Puig De»-

p ur el de Sigüeuza , id. de Guadalaja a , conde de fa r ra -  
c'jier.

Por el de C iudad-R eal, id. de C iudad-R eal, D. Hilarión 
del Rey.

Por el de Archidona, M álaga, D. Miguel de la Fuente Al
cántara. '

Por el de Granada, id. de G ranada, D. Miguel Roda.
Por el de Sepúlvtdu, id. de Ségovia, D. Ventura Gon7alez Ro

mero.
Abierta discusión sobre el dictamen en que se proponía igual- 

nifuitCsda. apiobacioir d< 1 acta del .distrito de Padrón , eq lâ  pro- 
viitciL'de" la Górüña , y admrjriou dél Sr. D. V ielor ^ e n d e ^  
-dijo én cpntrii

f l  Sr. GARCIA (D. Diego): Señores, rne veo en la precisión., 
de t<miar la palabra; en contra délas acias que están souietidás av
ia deliberación de-l Congreso,aporqué creo que en ellas está en-v 
vijclto él decoro (iél Congiesü, y lo que es mas la piqveibiai' 
hónradcívde la nación eq»auoía.

♦En el acta de que nos ocupamos hay una protesta nada me
nos que de un secretario escrutador en la que se dice.que se han, 
empleado sobornos, y que se han pagado los votos á cuatro dúrus. 
Esta protesta, señores, cien que merece llamar la atención del 
Congreso; pues seria veigouzosú en alto grado que se sentasen en 
estos hamos Diputados que no viniesen aqui por la verdadera 
opinión de sus 'representados. No quicio que la comisión opine 
en contra de iste dictamen; pero me parece que debiera haber 
pedido algunos antecedentes sobre el particular; pues me consta 
que se llegó á formar causa , y aun se llevaron á la Coruña ap
restados á algunos electores.

El Sr. VAH AM O M jE :  La comisión no ha visto eu acta aU 
gumi una protesta de la naturaleza que la que se presenta en 
la que está sometida á la deliberación del Congreso. Hoy se 
dice por primera vez que en la de Padrón el candidato que 
ha obtenido la mayoría de los sufragios ha debido este resul
tado á sacrificios pecuniarios. Antes de pasar adelante es pre
ciso advertir que pura que esta protesta pueda hacer fe en el 
ánimo de la eomLion se necesitan comprobantes claros y evideu- 
tes de que efectivamente hubo ese cocclio. Lejos de eso en el 
acta consta todo lo contrario. ¿Cómo puede suponerse'que unos 
electores que pagan 409 rs. de contribuciou han de dejarse so
bornar por la miserable cantidad de cuatro duros? Ademas, se
ñores, según nuestra ley electoral el soborno es muy dilicíl, si no 
im posible, eu España, porque ia votación es secreta. ¿Y  quién 
podrá responder de que el elector, al em itir su voto, ha obrado 
en confoMiiidad de las sugestiones que se le han hecho? Por lo 
lau to , señores, creo que e! dictámcti de la comisión está en su 
lugar, y que la protesta que aparece contra el acta no tiene 
én si fuerza bastante para que la comisión pudiese haber íedac- 
tadó d e  otro triodo'su dictamen.

E( Sr. L U JA N : Señores, por ser la vez primera que se oye 
en el Congreso español tachar de ilegalidad unas elecciones por 
causa tan vergonzosa, no extrañarán los Sres. Diputados (jue m« 
haya levantado á apoyar el pensamiento del Sr. García, a quien 
le creo en su lugar y con joNto derecho, asi como á todos los in
dividuos de la minor ía , de levantar su voz para que se achiren 
estos misterios y para que no se diga nunca que el Sr. Mendez, 
que, corno circo, lia merecido los votos de sus comitentes, ha ocu
pado ún puesto eu el Congreso español por el sob rno de los elec
tores. La moral pública, que respeto como se debe, el decoro del 
Cóúgresñj y lo que es debido á la posteridad, reclamau que no
sotros alcemos nuestra voz en esle.'momento para condenar esos 
e x c e s o s Já 'pesar ilé cuanto ha dicho la comisión.

La cuestión no se eíiciérrá, señores, en los estrechos límites 
en qué jni querido encerrarla el Sr. Bahamoiide; es de dimensi(¿ 
nes riias'̂  extensas. Guando vemos la tendencia del rigió , cuando 
se obserVá'cierta tend( nebí en los hombres, cuando la civilización 
por desgració, á pesar de los bienes (pie trae á la especie humana, 
arrastra tras si otros males, cuando estos se filtran por tantos 

I caminos, y han empezado á echar raíces en nuestro país de ¡d* 
gunos años á esta parte , cuando vemos tantas fortunas levanta
das de la nada en pocos d ias, cuando vemos hombres que ayer 
nada erau insultar con su lujo la moral pública, cuando se in
sú lta la  pobreza honrada y reverenciada hasta por uuestras leyes, 
cuando se presenta por-'primera', vez una protesta igual en el Con
greso español, ¿podremos callar? De ninguna m anera, por nía* 
que la comisión piens? de otro modo. ¿ Podremos guardar silen
cio cuando se compromete la proverbial honradez que caracteriza 
á la naciou española? Esta honradez se heriría de muerte si pu
diese sentarse aqui un Diputado cuya elección hubiese sido pro
ducto del soborno y la corrupción.

Por esta razón c reo , señores, que estamos en nuestro dere
cho provocando^ esta discusión: no 'se  o lv idé , señores, que U 
corrupción ha logrado acabar con los mas poderosos imperios; 
que la Inglaterra, ese coloso, de las naciones, tiene en sí ese ve
neno que ha de acabar con ella con el tiempo; que la Francia 
lo ha llevado y lo lleva en su seno, y que cuando de estas dos 
uaciones empieza a filtrarse el veneno de la. corrupción por las 

.-venas de nuestra sociedad, si no acudimos con tiempo á reme
diarlo, el mal crecerá rápidamente, y minará los fundamentos 
de honradez y caballerosidad que distinguen y batí disUtigubv 
do siempre al pueblo español.

El Sr. BAHAMONDE,: La comisión np puede estar de acuer
do con el Sr. Lujan , á pesar de su brillante discurso: la efwut* 
sion se reduce á decir que no basta una protesta fiecha poroii 
individuo que ha salido vencido en la votación, y mas sÍe«dp 
una protesta de esta naturaleza, para que se abra  un juicio sobre 
ella, * '

El Sr. Lujan conoce demasiado que si se admitiese este pre-; 
ceden te, nu-du. mas fácil seria qué promover á cada instante cavi
losidades dé este género, comprometiendo* e| honor y la probi
dad de los candidatos á Diputados coq el único objeto de retar
dar su Venida á este cuerpo. * - ^

La comisión pues no puede menos de insistir de nuevo én 
que siendo esta una protesta de una naturaleza desconocida fias-j 
la ahora en el Parlamento y repugnante á la honradez del ca
rácter español, no viniendo tan comprobada como debía ' venir., 
pata que pú'diese dar lugar á un dictamen diferente, en mane
ra alguna procede lo que se solicita por los señorea de la miño
n a ,  y su dictamen , que conceptúa arreglado á lo que de lasac- 
*aS> RjSl- >L S?1 llPr°b¿Hlo por el Congreso.

El Sr. VAHE Y : Conformé con la delicadeza de seutim it»-



tos del Sr. L u jan , j o ,  que nunca pudiera creer que .vinieran 
aquí Diputados cu ja  elección pudiera tacharse de cohecho; jo , 
que respeto el uoble carácter español, encuentro en esto mismo 
los fundamentos que tei go para diferir de la opinión de S. S. Yoj 
que estoy en la convicción de que no es posible que los electores 
de la nación española se degraden hasta el punto de vender vil
mente su voto, creo hasta risible que puedan comprarse los vo
tos á cuatro duros; j  no digo jo  en Galicia, en ninguna paite 
podrá encontrarse pcis na q u e , pagando 400 rs. de con ti ibucion, 
quiera vender su ve to por semejante cantidad.

Diré' mas: la protesta que aparece en estas actas, que se dice 
hecha por un secretario escrutador, que no pasa de ser un elec
to r ,  está desmentida en <1 acta misma por el testimonio unáni
me del presidióte y de otros tres escrutadores. Ciento cincuenta 
j  seis electores tiene el distrito de Padrón; de estos votaron 95, 
habiendo tenido 90 votos el Sr. Méndez, 3 el Sr. Murga j  2 
el Sr. Suances, que firma !a protesta, ¿cómo es posible, señores, 
que se haya ¡odido . educir á 90 electores ? Tanto no puede se» 
esto , cuanto que los electores de ese distrito, que han tomado 
parte en la elect ion , -'son todos inlluyentes y de mucho arraigo 
en el pais; de consiguiente esto aleja de estas actas toda idea de 
cohecho.

Realmente la protesta no tiene otro fundamento que el des
pecho natural de quien la hace , de haber sido vencido en la 
elección; ademas si se sentase el precedente de admitir protesta? 
semejantes en las que nada se prueba , j  en las que caso de ad
m itirse habría que pedir muchos informes que consumirían lar
go tiempo, tendí laníos por resultado que el Congreso no se ve
ría nunca constituido; por lo tanto ruego á los Sres. Diputado* 
se, sirvan aprobar el dictamen de la comisión.

El Sr. SAGASTL: La minoría no ha podido menos de tomai 
con calor la defensa de las razones que ha presentado el señoi 
García respecto de las actas sometidas á la deliberación del Con
greso: 55 actas se,presentan en la orden del dia; se han aproba
do muchas de ellas, j  la minoría ha guardado silencio; sin em
bargo , no ha podido guardarlo en cuanto á esta, porque la con
ceptúa m uj delicada, y quiere dejar bien puesto su honor y el 
del Congreso. En estas actas se denuncia un hecho escandalo
so, j  se denuncia por un escrutador , persona que en probidad 
j  en principios de moralidad , no cede á nadie. Esta protesta e- 
tanto mas fundada cuanto que la autoridad política de la Coru 
ña llegó á formar sumario sobre el hecho á que se refiere, y 
hasta pliso arrestados alguno» electores. Creo pues, señores, 
que la comisión ha debido m irar esta protesta con mas impor
tancia que lo que lo ha hecho, pidiendo los informes iii-cesario? 
en un asunto en que tan interesado está el decoro del Congreso.

El Sr. BRAVO M U R1LLO : En todas las actas que hasta 
ahora ha examinado la eomi-iou , ninguna prenota las circuns
tancias que esta. Sin embargo, la comisión ha creído que no de
bía hablarse siquiera de la prótesta que en ella aparece, j  a 
obrar asi cree ser generosa hasta con sus propios adversarios. S< 
ha presentado como cosa grave el sentarse en estos bancos un D i
putado elegido por soborno; pero h á j una cosa tan grave coinc 
esa, j  que á lo grave añade lo pérfido, citaI es la de que se tra
te de impugnar elecciones hechas por medio* legítimos y justo*, 
suponiendo que han sido ganadas por medio del oro. ¿Qué es mu: 
fácil, señores? ¿Que b a ja  un Diputado que conquiste sus -voto; 
á fuerza de oro, ó que haja  quien suelte la lengua sin respon
sabilidad ninguna para decir que se han valido de ese medio? Yi 
creo, señores , que lo primero es imposible j  lo segundo suma- 
mente fácil.

¿H ay ajgitu motivo, para decir que la elección de D. Victo 
Mendez ha sido ganada por oro? Si da elección de Padrón hu
biese sido reñida, si las fuerzas se hubiesen equilibrado, podría 
mos sospechar que un poco de oro puesto en una de las balanzas 
la habría inclinado á su favor; pero ¿puede suponerse esto en 
«na elección en que han dado su voto 95 electores del total de 
115 , j  dé ellos 9 0 , todos sugetos acaudalados j  de a rra igo , han 
votado por el Sr. Méndez?

Estas razones hubieran sido suficientes para que la comisión 
hubiese emitido resueltamente su dictámen tal como le ha some
tido á la deliberación del Congreso; peio á mas de esta ha te
nido otra mas poderosa, la de que para adm itirse la protesta el 
primer paso habría sido hacer al Sr. Suauces que probase debida
mente su protesta, cosa que le hubiera sido dified f si no impo
sible, j  que habiiu redundado por Último en perjuicio de esta 
respetable persona.

Véase el resultado cuál seria si la comisión hubiera propues
to que se probara ese hecho. Véase si ese dictamen de la comi
sión está justificado, j  si en él ha j justicia j  generosidad.

El Sr. SAGASTl: Estoy m u j conforme con todos los prin
cipios que ha expuesto el Sr. Bravo M orillo; únicamente me ha
llamado la atención una cosa. Si S. S ., de acuerdo con la comisioir, 
quiere emprender la marcha que ha trazado ahora, es la justa j  
legal j  la que todos deseamos. Recuerde la aplicación de los 
principios de jurisprudencia , puesto que es jurisconsulto. Dice 
S..S. que es una calumnia lo. que se dice. Y o, señores, desde 
aqui, por el conocimiento exacto que tengo del individuo que ha 
pi«testado, puedo asegurar que es iueapaz de presentar calum 
nia alguna. Nos ha queiido decir el Sr. Bravo Morillo los pro
cedimientos que deben incoarse j  su terminación, en caso que no 
probase lo que dice en su protesta el Sr. Suancés. Pero recuerde 
S. S. lo que sucedería por el contrario, si se justificase lo que 
S. S. tiene por calumnia.

El Sr. LUJAiN :N o  soj amigo de rectificar; pero me obliga 
á ello uua palabra escapada en el calor de la improvisación ai 
Sr. Bravo Morillo, S. S. ha calificado desde luego de cuiumuia 
lo dicho por el Sr. Suances. Como jurisconsulto sabe S. S. que 
no puede decirse ésa palabra por nadie hastia que se ba ja  seguido 
el juicio j  recaído sentencia. ¿Quien ha autorizado al Sr. Bravo 
Morillo para calificarle de Tal sin pasar por esos trámites de 
justicia? Es una cosa m u j singular que cuando el Sr. Bravo 
M urilio esta calificando del modo que lo hace lo dicho por el 
Sr. Suances, no vuelva esa espada contra su pecho, j  vea que 
con su dicho ha calificado nía» duram ente de lo que se podía 
esa acusación.

El Sr. BRAVO M UR1LLO: El Sr. Bravo M orillo no ha 
calificado nada. Ha manifestado que la única objeción que se 
presenta sobre esa acta , de que hubiera un Diputado que gana
ra su elección por c lo ró  y viniera á sr litarse' por este medio 
aqui , cosa «nuj grave, como se ve , aparece, uo solo como im pro
bable en el caso presente sino como moralmente imposible. El 
Sr. Bravo M orillo ha dicho que la acusación que se hace por 
un rival no es imposible sino fácil en el decir, pero no del mis
mo modo en probarlo; j  he dicho que esa acusación que fórmu
la el Sr. Suances, no recae sobre el Sr. D. Víctor Mendez, sino 
sobretodos los electores que le han volado. Yo no me he consti
tuido en juez del hecho, sino que he manifestado que lo pri- 
im io que pedirían los acusados es el afianzamiento de la calum
nia , j  de consiguiente uo lo he calificado de ninguna manera

No habiendo quien tuviese pedida la palabra en pro ó étl 
contra, el Congreso aprobó el acta del di-tirito de Padrón > -pro 
vincia de la C o rú a » , 'j  admitió como Diputado al Sr. D. José 
Víctor Mendez.

Asimismo, j  fin discusión alguna , aprobó las actas de los 
distritos de Molina /provincia de Guadalajara; Vergara, de Gui
púzcoa; Agram unt, de Lérida; Bel ilion te, dé Cuenca ; Caí bal litio, 
de Orense: quedando admitidos Diputados los Sres. D. Bonifacio 
Fernandez de Córdova , D. Melchor S .nehez 'Foca , D. Jaim e 
Ci r i ó l a D .  Mateo Bclmoute y D. Manuel S< ijas Lozano.

Se lejó la lista de los Sre*. Diputado» que habían presentado 
últimamente sus actas en la -secretaria.'

Se lejeron y quedaron sobre la mesa 49 dictámenes que la 
comisión de actas electorales presentaba á la aprobación del 
Congreso.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se va á leer de nuevo la lista de los 
Sres. de la comisión que en el dia de mañana han de ir á f» li
citar á S. M.; haciendo presente que la hura que S. M, ha se
ñalado es á las tres de la tarde^ por lo que lodos los Sres. D i
putados deberán reunirse aqui á las dos y  media eu traje de ce
remonia.

Se levó la lista de los Sres. Diputados nombrados para feli
citar á S. M ., y después el Sr. Presidente señaló para la sesión 
del 7 la discusión de los dictámenes que quedaron sobre la 
mesa, levantando la presente sesión a las tres j  cuarto.

M A D R ID  6  DE ENERO.

El Senado terminó ay er los nombramientos pendientes con el 
de los individuos de la comisión nomina Jora.

Al concluir la sesión se presentó una proposjeion del señor 
marques de San Felices para que el Senada se sirviese disponer 
que se procediese por los trámites ordinal ios á la reforma del 
actual reglamento. Esta motion produjo un, ligero debate, eu 
el cual (ccouocicrou cuantos eu el tomaron parte la necesi
dad de la reforma; j  corno hubiese caducado el proyecto de la 
legislatura anterior, en que se proponía esta, por haber quedado 
pendiente de discusión , el Sr. Miquel Polo, autor de la prim i
tiva proposición, se encargó de reproducirla para conseguir de 
este modo el obj< to de lodos los Sres. Senadores , cual es un re
glamento acomodado á la uueva índole del al o cuerpo colegís* 
iador.

Aprovechada fue la sesión de ayer en el Congreso de  Dipu
tados, pues sin discusión fueron aprobadas 51 actas. La del se- 
ñur Mendez, electo Diputado pór el distrito de Padrón, fue im 
pugnada por el Sr. García (D. Diego), fundado eu uua protes
ta que acompañaba al acta sobre soborno de electores.

El Sr. Bahamoiide contestó al preopinante manifestándole 
que para que la protesta fuese valida y surtiese efecto, debería 
estar suficientemente probada, sobré todo tratándose de un hecho, 
de tal gravedad j  nuevo eu nuestros fastos electorales y parla
mentarios. Las reflexiones que el Sr. Bahamoude hizo con motivo 
de ja acusación de soborno , formulada contra electores indepen
dientes por su posición, fueron muy oportunas.

E l br. Lujan no se ciñó solo al acta de Padrón; en la pro
testa que a ella acompaña encontró motivo para elevar la cues
tión á otro terreno mas general, haciendo fuertes y enérgicas re
crim inaciones, que, si bien muy justas y loables eu tesis geueral, 
no recaían por el momento sobre un hecho positivo que las jus
tificase.

El Sr. Vahey aclaró mas la cuestión, observando que la pro
testa estaba firmada por un candidato á la diputación, veucido 
en la lucha por el Sr. Meudez , y veucido con tan considerable 
ven taja , que esta sola circunstancia demostraba la imposibilidad 
moral del pretendido soborno. Para hacer ver mas claramente 
la improcedencia de la protesta, pidió que se leyese el acta, de 
la que aparece desvirtuado el cargo; puesto que un escrutador 
afirma <̂n e lla , sin probarlo, lo desmentían les tres restantes.

El Sr. Sagasti también impugnó el acta, declarando, á im i
tación de los Sres. García y Lujan , que la minoría no podía 
menos de alzar su voz contra semejantes medios de obtener sufra
gios , como si para cuestiones de honra pudiese haber mayoría 
ni miuoiía en un Congreso de Diputados españoles.

El Sr. Biavo M uidlo cenó  el debate , defeudiendoel acta 
con gran copia de convincentes razones, y el buen nombre de 
los electores de Padrón.

Eu seguida fue aprobado el dictámen 9 y  asimismo sin d is 
cusión los cinco que quedaban sobre la mesa.

Juzgado de primera instancia de Chiva. Excmo. S r .: El 
juez de primera instancia de la villa de Chiva y su partido á 
V. E ., con la atención debida , hace presente que en la 
causa que pende eu su juzgado contra Eliodoro Avino por 
haber presentado á liquidación varios recibos de suministros que 
las oficinas militares calificaron de falsos, acordó fueran recono
cidos por los sugetos que los firmaron y visaron, y como no ha
ya podido indagar el paradero de algunos de ellos, á pesar de 
las vivas diligencias q\»e ha practicado, ha creído del caso lla
marlos por edictos, y que estos se publiquen en la Gacela del 
reino y Boleliu oficial de la provincia , y al efecto acude á V. E. 
para que , si lo juzga oportuno, dicte las órdenes convenientes á 
fin de que se inserte el edicto que adjunto acompaño en el citado 
periódico oficial del Gobierno, y  se remita á este juzgado un ejem
plar para su uniou á la causa á los efectos que sean del caso.

Dios-guarde á V . E . muchos años. Chiva 11 de Octubre de 
|846.;=E xcm a. Sr.=rJose Ccivelló y  Giuer.—Excmo. Sr. Miuis - 
tro de Gracia y Justicia»

Juzgado de prim era instancia de Chiva. = sE n  la causa 
criminal que pende en el juzgado de >pr i mera instancia de C hi
va , provincia de Valencia, y.,oficáo^lfel ‘escribano que refren
d a ,  contra Eliodoro Avino, alcalde; .que fue de dicha: v i
lla en el pasado año 1836., por haber presentado á liquidación 
varios recibos de suministros hechos á la$ tropas, calificados de 
falsos por las oficinas militares, se ludia acordado el recouociqiicu^ 
to de ios mismos por los sugetos que lo ;(irmarón y  visaron, y no 
habiendo sido posible apurar el paxiuierq de JD. Angel 
D. Luis Ugariza y D. Antonio Nufte* j factores que fueres^ del 
ejército del centro, ni saber quiénes sean D. Luis ViUnbmga y 
otro llamado Alvarez, en providencia del día de ayer acordó el 
Sr. juez de primera iustuucia de dicho partido, entre otras cosas, 
llamarles por edictos para que dentro del término de 29 dias, 
desde su publicación, se presenten eu su juzgado ó pongan eu

noticia del mismo el punto donde residan , caso de que no pue- :í 
daú verificar so presentación por impedirlo los deslio »s que d e - 
sempeñen, ó* estar á larga d istancia‘de la referí la villa, pira eu 
su vista acordar lo que corresponda, y que al efecto se inserten 
los edictos en la Gaceta oficial del reino y Boletín oficial de U 
provincia , para que llegue á noticia de los sugetos que quedan 
mencionados, y cumplan cuanto se halla dispuesto.

Chiva 11 de Diciembre de 1846 =aEl escribano de la cansa, 
Vicente Mosca i do.

REV ISTA  COMERCIAL.
Habre 12 de Diciembre. Cafe. =  Este artículo se ha mante

nido en calma esta semana , pues las débiles provisiones que hay 
eu la plaza no atraen el consumo.

Los únicos negocios que se hicieron consistieron en cafés Rio, 
que, vista la buena elección que de los de esta procedencia pue
de hacerse , gozan aun de alguna demanda.

Los H aití, buen ordiuario , están á 42 f r . , y el ordiuario 
i 38.

Azucar. =  Los precios no tienen ninguna tendencia á elevar
se, no obstante la escasez de esta nieicuucía, pues las existen- 
das no pasan de 3899 barricas Los azúcares extrangeros están 
igualmente sin demanda. La fiasejde la buena cuarta es d e 6 1 -25 , 
i cuyo precio se han vendido 1590 sacos.

19 (le Oetiibre.=C.*fés.=»Hace dos dias que el café Haiti es 
muy demandado, y se vende en alza,á causa de la esperanza que 
se tiene de que « I año próximo se reducirán los derechos. El fo- 
yor en esta calidad consiste eu 2 i /2  c. á 3, porque (9 J9  sacos 
t entregar por el Bravé Lamonciere, que se aguarda de P uerto- 
Príncipe, y que habían sido vendidos á 38 1/2 c. al principio de 
la semana, han cambiado de mano á 41 y 41 1/2 c. Adenuis se 
han conl talado 399 sacos por el Ducoedic á 49 e. y 1990 sacos, 
por el Brave Lamoriciere á 41 c. de mercancía disponible; se 
han colocado 525 sacos Haití á 49 c. , 339 sacos Rijo lavado á 
53 c . , y 311 Rio á 42 1/2 c. el medio kiI. eu dep.

A zucar.=Las débiles existencias que uos quedan, y las difi
cultades que en esta estación del año experimentan las expedi
ciones hacen languidecer las demaudas y que se hagan pocos ne
gocios. Esta semana no se ha vendido mas que una centena de 
barricas azúcar bruto de las Antillas ,  sobre la base de 61 25 (V. 
á 61*50 la buena cuarta. Uua partida de cierta importancia uo se 
pagaba mas que sobre la base de 61 -25  fr. quintal libre. Eu 
azocar extraogero no se ha hecho ningún uegocio. Tampoco ha 
tenido lugar uiugtma entrada.

Nantes 12 de Diciembre. C?fésv=*E$te artículo sigue en cal
ma , 200 balas procedentes de Borbop, y  que. formabau. nues
tras úuicas existencias , hausid o  tomadas al momentQ que des
embarcaron á 12 7 -5 0 , cuyo precio anuncia una buena y bella 
mercancía. Para el consumo se ha,n despachado algunos bocoyes 
de Saotiago.

Azúcar.=La buena cuarta se cotiza asi: Borbon 63 f r .; Anti
llas francesas 62 y 5Q; Cayena 62 fr., y  Puerto-Rico 31 fr. eu 
Jep. Verdad es que en esta épqpu del año los negocios son muy 
poco numerosos y seguidos. Las existencias ^  compqj^en en esjte 
momento de muy poca cosa.

Diez y nueve de Diciembre. Cafés.=5Np poseemos nada de 
café Borbon ; única calidad que hqlla en el mercado colocación. 
Los Haiti están á 41 y 42 fr, eq d$p. Se agqarda al Seid-Said, 
con un cargamento de Santiago,

A zúcar.= La refinaduría ha tomado de 3 á  40QQ sacos Borbon 
sobre la base de 62 á 62*50 la buena cuarta Pqr los nuevos azú
cares que se aguardan se querían 64 fr.com p l¡po regulador. La 
base de la buena cuarta es Ja misma, esjfi semana que la de la 
semana última.

Marsella 12 de Diciembre. Cafés.=Los cqfqs pra¿i! sjgucu 
alimentando Jos< negocios. Se han vend|do eu diversas partí*
das 1599 sucos Rio á 40 fr. quintal eq dep. También se han
vendido en pública almoneda 700. saco-j Brg$i),ajeriados á ,8 |j  
y 8 1 -7 5 , y 199 sacos Guaira á 45.

Azúcares. Al contrario de la semana an terior, la que term i
namos hoy ha sido de una nulidad completa eu cuanto á tran 
sacciones de azúcares brutos de todas lus procedencias. Las im 
portantes compras que se han hecho últimamente han surtido 
por algún tieiñpo á la refinaduría , y pór. consiguiente po tene
mos que prometernos nuevos negocios hasta el mes próximo.

Eu cuanto á azúcares mosca hados , el mercado está casi; des
provisto, lo cual causa una inacción casi absoluta.

Idem 19. Cafés.^=Esta semana se han hecho algunas ope
raciones bastante importantes. Como antes, los cafés; Brasil en
cuentran una salida muy regular y á precios qup arredilan, que 
esta calidad de cátese sostiene bien. Se han realizado 2^00, sa- 
i’og á 142 fr. quintal en dep. con descuento, y 359 id id. lava
do á 52 fr. por buque extraugero.

E l Marie ha importado de Puerto Rico 159 barricas.
Azúcares moscabudos.=La escasez de nuestro depósito eu este 

artículo da firmeza al mercado, en el cual ocupa buena posi- 
L'iuu. Si* han vendido 67 cajas Santiago blanco á 4 0 /fr. quintal 
p i i  dep.; 49 id. id. terciado á 30 f r . , y 1270 sacos Fernambuco 
moscabado á 23 fr.

Entrada de embarcaciones.
Havre 19 de Diciembre, T igre , capitán Delphine, de la 

Habana.
Nantes 20 de id .,  Seid Sa id f capitán M inguel, de Santiago.
Burdeos 11 de id ., M arie , capaitan Poulet, de Puerto Rico*
Marsella 17 de id . , Rosario, capitán Duraill ,  dé la Habana.

Salidas.
Nantes 18 de id ., Bourbonnais, capitán Hérisson, de Puer

to Rico.
Burdeos 10 de id ., Caraqueña, capilan Degrand, de L a- 

juayra.
Courrier-du Bresil, capitán Benthelot, de Moutevideo.
Cor oían,  capilan L am aud, de id.

V A R IED A D ES.
CULTIVO D EL T E .

(Continuación.)
Cosecha o recolección y  preparación del té.

Cosecha 6 recolección. Las hojas del té se cogen una por una  
cuando están á la mitad ó á la tercera par ve de su crecimiento



cortándolas con la tmn por el peciolo o rabillo, 4 pur la base Je  
la hoja , dejando .siempre algunas jem as. Cuando se tienen dos
0 tres libras ,  que es la cantidad suficiente para una prepara
ción aislada , se extienden sobre una estera ó lamia, removióu- 
tfolrs con frecuencia. Eo. los países donde se co^ecba mucha hoja, 
se corta con k  una el brote de las ramillas en que k s  boj as no 
están aun completa mente desarrolladas , lo cual priva sil vejeta l 
de las que lo hubiera» hecho despica. Si se propagara cuite 
nosotros esia plañía tan útil , habría que esperar para cortar las 
hojas á que la planta adquiriera todo el 'vigor de que disfruta 
en la China. Era este país se despoja del lodo á los árboles- cpni-
1 ando lea las hojas cada 2-5 ó 30' di as , sin que parezca sen les da
ñoso , y durante este tiempo las vuelve á echar nuevas> que se 
cosechan hasta tres veces, desde el mes de Febrero r  cuyo es* 
«jtiilmo parece ser el mas abundante ; este sistema se sigue hasta 
la muerte del arbusto , que suele ser á loa siete ú ocho anos, y 
á veres mas Urde.

En el Brasil se principia también á coger la hoja por la pri
mavera ¿ que en este pais es en Setiembre y O ctub re , siendo 
igii a I me o ¡te... e 1 esqu i l ora mu s ; a bu nda n te , pero - el a r bu 31 o so se 
n tu pera tan pej ¡Vira mente cuino en la C h ina1: los esquilmos ó 
coser has no se hacen Util poco cu épocas fijas , siendo mas ir re 
gulares v en épocas roas separadas que en aquella parte del 
ii u sido donde lie neis so plantío cu tal disposición, que cuando se 
condu je  de recoger en nn extremo está el otro j a  pata volver 
á e.n pezar poi ha bes desarrollado nuevas hojas- los brotes que 
(kjaiot».

: Prep&racíúft de las hojas. Presenta (en apariencia) mía de 
fa's m a votes dificultades de la eotifeecíoa dt I te : Ul es la con- 
fusión y vatiaciones que se mofara en las niara i pula churas indica
das en los libros chinos; asi es que nos limita remos al resultado. 
Dthe recordarse que hasta hace poco tiem po ' oslaba prohibirlo 
penetrar en este imperio ; y los misioneros cristianos que lo lo» 
graban, andaban mas bien errantes, que estar lijos eo en pau
to; que este pueblo-es por esencia embasten) j  engañador; que 
«  e n I r rga espo nía n e a m t1 u tea  pr i  c t i ea s r id íc utas, i u ií U1 es f per o 
que las creen á propósito, para ira poner á los europeos j  hacer
les pagar mas caras las mercancías que les venden. E» este pais 
ni limeño es'punto de bqnor no innovar nada , y basta que. una. 
rtí*a sea mny d:iligua para -que. bajo ni rugeo pretexto se derogue 
iti modifique.

La preparación del té en la China consiste ?n cocerle, arro
llarle , Instarle, J  escogerle ronrlnidas teclas estas maniobras. Para 
tócer'e .se echan las hojas en vasijas u cazuelas de hierro de a s
perón ó piedra arenisca ó sobré chapas de hierro (jamas de co
bre) colocadas sobre *1-fuego de ntm hornilla baja y sira reliar
te , alimentado ron carbón y no eoii leíia, como1'en el Brasil, re
ñí ov Leiidóks rbulinuaineute " para rvilar el qoe se peguen : en 
cuanto oslan en ilisposit'ion de poderlas reducirá rana especie de 
pipiIIa , se quitan ée  ■ k  vasija j  se extienden, en cañizos dé 
bam bu , corrí p ir i m i éti-ilo h  s pata ' q o e su e Itera e I jugo que eo ra t i o- 
n f i i , el cual se cree*ser acre j ’deletéreo. - Entonces se arrullan, 
Jornal es lo mas trabajoso) de la operación, pues e s " menester 
voher y encrespar b s hojas, luda vía que mandó , sobre sí inrs- 
púis' y  eofe la 'mayor celeridad. Se vuelven á colocar por una ó 
dos veces sobre Ja vasija', cazuela ó especie de surten para 'tem
plarlas, según d icen los -ehíiios; y que salga rana materia grasa 
que nula ¿ la  vasija; y repitiendo la misma maniobra es como si 
sé Icslanlu. De este mudo se uBiietié el t é , qué s e ' distribuye, éu. 
opecics,' fff giht la ti mira de Iras hojas 'y  su - pequenez resuha ule 
ele su tamización; Se les da otra mano á las que se notan 'blan
quizcas ó agí Dadas. La que está blanca por k  puntar, 'y que éíta 
compuesta, según dicen, de yemas ó botones de ramillas tic rúas, 
y no de brajas, es la  mas cara de todas las especies, sin' ser la 
m ejor, en razón de las di Geni tu dea que presenta el -obtener una 
cantidad tari abluida ule como de las otras.

En cuanto al le  llamado negro} dice el abate Voisiii qrae se 
prepara con una raza particular de árbol de i té , cultivado en 
t ic rías provsucias de bí China, que ha recorrido. Oíros pretenden 
qüc es el té preparado con hojas raías crecidas y mas tostadas. 
E k io n x , que ha estado era la C hina, dice que el té negro d i
fiere del verde, en que se exponen sus hojas al vapor del agua 
hirviendo antes de coceiks, lo que no se hace cora k s  de este 
ultimo.

Otra preparación del té ,  que es una modificación de h  mas 
generalmente seguida, y que acabamos de expresar, consiste en 
remojar iras hojas en agua hirviendo algunos momentos antes de 
echarlas en las vasijas, cazuelas ó sartenes para reblandecerías,' 
lo” cual exige estera algo mas aLfuego: este procedimiento se em 
plea para las hojas mas duras y  crecidas. En el Brasil se emplea 
este método, y aran echara agua era la misma sartén con fas hojas, 
añadiendo algunos todavía rana poca mientras cuecen.

Era este ultimo pais se signen sobre poco mas ó menos los 
misinos procedimientos chinos para preparar el té com ún: he 
aq«i el contenido de una caria escrita por el jardinero Mr. Hrau- 
I Jet, que acompañó á Guiilenñn al Brasil, y que contiene ios 
procedimientos empleados para su preparación.

(5c continuará*')

A V I S O S .

A TEN EO  CIENTIFICO Y  LITERA RIO .

Esta corporación celebra junta general ordinaria el miércoles 
€  .del corriente , á las ocho de la noche, era la que se procederá 
á nueva elección de primer secretario.

Lo que se avisa á los señores socios para que se sirvan con
currir.

M adrid 5  de Enero de 1847.®=F.' G tm i, secretario segundo. 

LICEO  ARTISTICO Y LITERARIO* .

Habiéndose hecho proposiciones á la junta gubernativa para 
el suban ieudo de ks salunes del Liceo., durante la próxima tem
porada de máscaras , ha dispuesto k  misma adm itir las que se 
presentera eott igual objeto hasta el día 15 del actual , á Las tres 
de la ta rde , bajo pliego cerrado.

En la noche dL 1 23 del actual se ejecutó en la iglesia par
roquial de Villa viciosa de (XI ora, con escalamiento j  otras gra
ves circunstancias, el robo' de k s  alhajas siguientes:

Cr u z gran d c il e p! a la con c na eí tija so brc'd ó ra tío , reoi a tes y 
cUas piezas-sobredoradas: en k  manzana uuu elijie del Señor.

, Dos cálices de piula cora patenas y cucharillas, el uno lab ra 

do y el otro liso con el nombre al pie de Doña Mariana Recá
venle t que le regaló. ,

Dos ¥ i «aje ras y platillo de píala , coa la inscripción en las 
t res pi eza s d: e • Pa r roq i* ia d e1 V i 11 a v i cí osa. •

Custodia -de ¡data con Iabo-res y estreliítas á Sos rayos, cois 
el viril sobredorado.

Una corona de pía tu de la Virgen del Rosario cora dos arcas 
y un. sol encima , y era el centra aua. bolita era doradle tenia una 
cruz pequeña que la-faltaba.

O tra corana de p itia  de la. Virgen de la Soledad coa sus rá
fagas J  estrei fitas, y  uu grupo efe rara lies en el medí©-.

Un .copen de plata liso y  mediano.
. Otro cupón grande el el sagrar i© de plata en blanco y dorado 

por dentro.
Cuja de plata sobredorada ó de oro para dar el Santo- Viático 

á, los enfermos.
lira crítciíijo pequeño, lambiera de píala, que estaba en el sa

grario-. (
Un ro a  rio de ía Virgen de la Soledad engarzado' de plata .so

bredoradla.
Se invita ¿ todas las autoridades y funcionarios públicos que 

por cuantos medios les sugiera su ícelo adopten- ¡as mas eficaces 
diligencias y exquisita vigilancia"á fio - de inquirir la existencia 
y p ra d e ra  de dichas al bajas y  recuperarlas , a preh elidiendo á 
las personas en cuyo poder se bailaren; re mí tiendo .o mas y otras 
en sa casi» ¿ disposición de este juzgado! cora la debida seguridad, 
ó eom ni tirar al mismo cualquiera nociría que adquieran cou do
cente al descubrí mié oto de Jos autores de te» atroz delito.

Dado en Na vafear ñero á 31 de Diciembre de 1846 ==Ma- 
uuel Gómez Gras tilla .= P or su manda-do, Andrés Perez.

Juzgado de la capitanía general de Castilla  b  Nnera.=sPor
ocupaciones del expresado juzgad© se suspende basta nueva pro
videncia la subasta de ropas de vestir y otras efectos y  adornos 
propios de señora , que estaba señalada para el clia 7 del cor
riente y  hora de las orate'de k  autaana, ja ra  lo cual fne anun
cia Ja ea este periódico.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
' Licenciado D. 'Cristóbal de C astro 'y  Fiza , abogado de los 

tribunales de la nació» y  del ilustre colegio de G ranada, juez 
Je primera instancia de este partido ¿fe.

Por el prese ole cito.,, llamo y emplazo á todas, las personas 
que pretendan tener derecho ¿ los bienes-dotación de la cape
llanía. que en Ira vi li¡ a (le. Con i 1 de este partido fundó Doña Ma
ría, Moral es ¿ y se halla vacante, para que .era el término de 30 
días perentorios, .conHados desde que se inserte esta co-ovocalaria 
en k  Gaceta de M adrid , comparezcan á deducir era .forma sos 
scciones era este juzgado; bajo apercibimiento de que traserar- 
:idos se procederá á Ja adjudicación que de dichos bienes soli
óla D. Joaquín Moreno Pacheco como pariente de la fu rada-  
lo ra , ó á lo que, lugar haya, parándoles perjuicio.

Chikatía Diciembre 12 de 484G =  Cristóbal de Castro y 
Pisa.==Por mandado de S. S .,  Manuel Rodríguez .Rosas.

Licenciado D. Cristóbal de Castro y F iza , abogado de los 
tiibuiiaies iiacioualt-s. y  del ilustre colegio de G ranuda, juez de 
primera instancia de este partido

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se creara erara derecho á la capellanía y memoria de misas 
fraudadas en Couit por el presbítero D. Miguel Román A riza, 
pura que dentro de 38 dias, contados desde que se publique este 
ara tu icio por tu Gaceta de M adrid , comparezcan á deducirlo en 
forran* era este juzgado ; eran apercibimiento de que trascurridos 
que sean. se.procederá á. la adjudicación que de dichos bienes so
licita Cristóbal Gómez contra raa.rido.de Juana Pe tez, de aquel 
vecindario, ó á lo que Jugar hub iere , y les parará perjuicio.

ChicJaua de la Frontera y Diciembre 17 de 1846. =  Cris- 
túba] de Castro y Piiá*=Pur mandado de S. S.,-M anuel'Rodrí
guez Rusas. j

En junta general de acreedores á los bienes de D. Joaquín 
Gnlicrréz de Artraga , vecino de esta Corte, con tienda tn  la p la
zuela de San M iguel, nútra. 7 , celebrada en el día de hoy ante 
el Sr. D. José Sírveut , juez tragado'dé pi inicia instancia de esta 
capital, por la escribanía de número de D. Júa-a Manuel Aguado, 
se han acordado con k  calidad de provisionales, entre otras, las 
disposiciones siguientes1:

Que se cite^ llame y emplace al mismo Sr. Arteaga y ó to
dos cnaratos se consideren eran algún derecho á los bienes que se 
han era con Irado de su pertenencia , y demas que puedan encon
trarse-, á íin de que puedan deducirle dentro del término de 20 
dias , .presentando sus reclamaciones y títulos justificativos de ellas 
á los-s judíeos nombrados D. Manuel María de Ba su a Ido y Don 
Mariano M auri, vecinos de esta corte; el primero con habita
ción en la calle de la Lechuga, num. 5 , cuarto principal: quf 
por la Gaceta y Diario de esta corle se invite, sira perjuicio di  
los requerimientos personales que correspondan, á todas las. per
sonas que tenga ra en su poder intereses de) expresado Sr. Ai traga 
para que lo manifiesten dentro del propio téimiuo á dichos-sín
dicos con notas firmadas; bajo. a p a  eib»miento de considerársele; 
era otro ea¡4> como ocultadores de bienes ágenos. Y á iiu de quí 
llegue á noticia de todos se publica el presente.

D. Lorenzo Cobo d é la  T o rre , magistrado honorario de h 
audiencia tenU oiial de esta capital y  juez de primera instaraci; 
de la misma.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por segurada vez ; 
Cristóbal Fagalda y la que se dice muger de este Petra Arcoa 
ga , que uo lienera vecindad ai lesiilcracbi lija en pueblo alguno 
jiero que, procedentes de las provincias Vascongadas, se ha ra ha 
liado eu Escoriaza, Betoño y olios puntos, y que el Crislobu 
es natural de Lariiiio , para que denlio del término de rauev 
d ia s , á contar desde boy , se presenten en la cárcel pública d 
esta capital á disposición del juzgado^e primera instancia y t* 
clase de'.presos, eran el objeto ademas de prestar irna decía rucio 
y  responder á ios cargos que contra k s  dos resultan cu la caus 
que me hallo . instruyendo contra" s u -¡hija M atía Faga ida y Do 
té íix  Carranza, de esta, vecindad , sobre delito de bigamia; a per 
cibidos de que ao ,¥erificáadolo sr les d rrb ra rá  por erautun.acr 
V rebe t des; por s u a use ucia se era tenderá u Ía s <1 iI igc «.cía s á eI ic 
concernientes con los cslraiíras del' t i í b u n a l y  su.fiijau el perjui 
ció que baya lugar.

Para todo lo cual libro el presente era Burgos á 30  de D k  
cierrabre de i 816.=*Lorenzo Cobra de k  TüSfie.=Por mandada de 
S. 5 . ,  Muran el Izquierdo.

D.'Francisco Mónloro y N avarro , miniar© hranonirío de U 
a odie ocia de Grauada y juez de primerié instancia del d isliito  de 
San A nton io  de esta plaza.

Era virtud, del presen le cito , Hamo y emplazo á Iras pariera- 
les y personas que se crean cora derecho á Jos hieras que datan 
el poltrona lo fundado ¡»r D. Mateo Perez de G aru jo , para que 
era el lérinirao improrraga ble de ©0 días, r o uta dos desde la prabli- 
caeiion deII presénte era la Gaceta de M adrid , comparezcan á ejer- 
ekaiío era este juzgado por sí ó por medio de procurador legítj- 
ma roe uto autorizado ; apercibidos que de oo vcriEjcarto les parará 
ei perjuicio que baya lu g a r , y se proveerá lo que era justicia 
co i r espo rada á La s prr tensiones dedo c i da s en a ra t os por pu r te de 
D, Ara tenso Erliraa y D. Pedro y D. Santiago Veloz de Meudi-
Zabaí.

Cádiz 22 de Diciembre de 1846.=Fraii€isco Mora loro y Na- 
?arro.=M anuel J. Salamanca.

Liceiiciado D. Cristóbal de Cast ro y  P isa , a bogado de los 
tribunales nocionales y  del ilustre colegio de Granada , juez de 
primera instancia de este partido <§Y.

Por el presente cito, llamo y  emplazo :í todas h s  personas 
que se crean con derecho á los bienes de las c qxdkiiías íurada- 
dadas en esta villa por Rodrigo Vela , Geróraiino Rodríguez, 
Alonso Raiz A rroyo,  Get©raimo R odríguez, Francisco .M arti» 
Parra , D. Pedro Calvo, ps es bíter o , Diego Gil de La Cada, Gon
zalo Mescado, Miguel Sánchez Arroyo, Miguel de OI vera y don 
Juan Jeteé Dauraau , y en la de Cu ni i [>t»r D. Fernando Ramírez 
Moreno, D. Juan de Amar Moreno, D. Francisco Fernandez Mo
reno, el alcalde D. Francisco Feruaiidez Rain i rea, D. Juan Ramí
rez M anuel, D. Pedro Ramírez Moreno, D. Francisco Ramírez 
M oí c 2i o y D. Diego García Villa nueva ,  para que en el término 
de 50  d ias , cotila dos desde la inserción de este anuncio en la Ga
cela de Madrid » comparezcas, á deducirlo en forma en este juzga
do , bajo apercibituieu.La de que pasados sin verificarlo se adjudi
ca i¿íti dichos bienes á Doña Juana Josefa Cevada y D. Joan Gon
zález Avecilla, que lo solicitara como parientes de tos inradadures, 
ó se procederá á lo que logar baya, parándoles perjuicio.

Cliiclatiíi Diciembre 28 de i¿4B .=C cktóbaI de Castro y P i-  
sa.3=P©r raiaiitladu de S. S., Manuel Rodríguez Rosas.

LieeEciado D. Ciistobal. de Castro y Pisa, jnez de primera 
insta rafia de este partido ¿fe..

Pur el presente cito, i km  o y emplazo a todas las jjprsonas 
que se creara cura derecho á ios bienes de k s  eapelknias liinda- 
das en Crauil: por el licenciado D. Diego Tirudu , Juan O iliz 
Ci I ríe ra tes, en m o tu b re de su ro rager D u ñu M a i ira T irado., Pe
dro González Manuel y M iguel;'Tirradé;,f Marcos T irado , Juran 
T irado de A riza , D. Jurara y  D  Fernando de Z nek  , Pedro 
Ciiaeutcs González, Ju an  M ari» é Isabel Leal O rtega, para que 
eo el término de 30 días perentorios, eoralados destle que se in
serte esto convocatoria era Ira Gaceta de M adrid., compáre&can á 
deducir en-form a siis ’accióucs eo este juzgado, hap» 'apértib i- 
ñiiento de que, trascurridos , se procederá á la adjtidicaéiora qrm 
de dichos bienes - solicitan- D. Frauciseo T irado G »lindo, José T i- 
rado Ciíueotes y José Tirado Oliva, como parientes de fus furaí
da dores, ó á Jo* que lugar haya , parándoles perjuicio.

C biela n a l  7 d e Dit ie m bré -de 1810. =  Cr i s i óba I Castro- y  
Pisa. =  Pur ira a Hilado de dicho señor, M anuel RftJ tigra ez Rosas.

TEATROS
PRINCIPE. A ías cuatro de la tarde.
1? Brillara te sintonía.

■ 2? Ei acredita do drama era cuatro actos y  cinco cuadres^ 
original de D. Ensebio Asqnerino, titula do

JUAN DE PADILLA.
3? Manrhegas á cuatro.
42 Te i ratina r i  el espectáculo con » » 'divertido sainete.

Á las odio de k  noche, 
i?  Búllante sioíómra,
22 La mny acreditmla comedia-, en tres actos, de D. F raa- 

ciscó de R ojas, titulada

DEL REY ABAJO N IN G U N O ,
GARCIA DEL CASTAÑAR. ' "

3? Roradena nueva, bailada por todas k s  parejas de ¡a com
pañía.

42 Terminará el espee tac o lo con u q  divertido sainete»

CRUZ. A las cuatro y media de ía tarde.
El acreditado drama de grande espectáculo, era cinco actos, 

titulado
D. ALVARO Ó LA FU ER ZA  D EL SINO,

A ías ocho de ía noche.
La aplaudida comedia en tres actos , titulada

E L  G UA NTE Y E L  ABANICO.
La jota aragonesa á ocho.
La zarzuek tra un acto, titulada

LA VENGANZA D E AL1FONSO.

Tcim iuara la I uncían con la U rauldii ík¡ poütaraa á ocho.

IN STITU TO . A las. cuatro y media de k  tarde.
Gran luncion milagrosa por fci familia amerieana.
A las ocho de la noche.

La aplaudida comedia era tres actos, titulada

CASAMIENTO A SON DE CAJA.

ó í

LAS DOS VIV AND ERA S. - ■ -L '
■ Ln inglesa,

i lerm iuará la ¡foración con un divertido sainete.


